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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210005900. 

 

Sería del caso incorporar al plenario el envío del citatorio al que se 

refiere el artículo 291 del C.G.P. de no ser porque en él se advierte que no 

indicó de forma completa el numero de radicación del proceso que está 

compuesto por 11 dígitos, no especificó la naturaleza del proceso, conforme 

las disposiciones procesales vigentes y erradamente informó que el acceso 

a las sedes judiciales está restringido, circunstancia que se encuentra 

superada y los interesados pueden ingresar de considerarlo necesario sin 

limitar sus actuaciones a los medios electrónicos, por consiguiente no hay 

lugar a tenerla en cuenta. 

 

De otro lado, comoquiera que aparentemente el demandado ha 

fallecido, con el fin de constatar la veracidad de dicha información, se 

requiere al demandante para que dentro del término de diez (10) remita al 

Despacho el registro civil de defunción. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho a fin de 

proveer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 004, hoy 19 de ENERO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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